
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo Singular De Mínima 
Cuantía 

Demandante COOCREDITO EN 
LIQUIDACIÓN 

Demandado  ANA MARIA MAZO LOAIZA 

Radicado 05001 40 03 028 2021-
0120900 

Providencia Incorpora al expediente y 
requiere     

 

La EPS SURAMERICANA por medio del correo electrónico, remite respuesta al 

oficio del 05 de noviembre de 2021, por lo cual se incorpora al expediente la misma, 

y se pone en conocimiento de la demandante para lo que estime.  

 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P., se REQUIERE a la 

parte interesada para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, informe al despacho del estado actual 

del despacho comisorio N°45, so pena de declarar desistido el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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